
MEJORA ANUAL DE VERIFICACIÓN DE RESIDENCIA
ANNUAL RESIDENCY VERIFICATION ENHANCEMENT

El distrito 214 se ha movido a un proceso de verificación de residencia anual para los padres. Se verifica
la residencia para proteger a los contribuyentes y los recursos del Distrito al identificar a los no
residentes que asisten a las escuelas del Distrito 214.

El Distrito está contratando a un proveedor externo para verificar los datos de la dirección de los
estudiantes. El proveedor usará el nombre y la dirección de un padre para verificar la información con
otras bases de datos electrónicas públicas, como las compañías de servicios públicos. Se anticipa que la
mayoría de las familias tendrá su residencia comprobada electrónicamente.

Una vez verificado, cada hogar recibirá una confirmación por correo electrónico y no habrá necesidad de
presentar documentación adicional que certifique la residencia dentro de los límites del distrito.

Se enviará una comunicación a las familias cuya residencia no pudo ser verificada electrónicamente. Se
proporcionarán detalles sobre la documentación necesaria para completar el registro y verificar la
residencia para el próximo año escolar.

Por favor comuníquese con la oficina de su escuela principal si tiene alguna pregunta o inquietud sobre
este proceso simplificado para nuestros padres.


